
2019-306 

 

CONSTANCIA: Manizales, julio 28 de 2022.  La dejo en el sentido que la 

apoderada de la parte interesada allegó copia cotejada del envío de los 

oficios Nros. 710 del 04 de noviembre de 2021, 801 de diciembre 02 de 2021 

y el 077 de febrero 02 de 2022, remitidos al comandante de la Estación de 

Policía de San Peregrino, a través de la empresa de correo Redex, así como 

recibo por valor de $40.000. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 

                

     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1208 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

    Manizales, dieciocho de julio de dos mil veintidos. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado al proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante MARIO CUERVO GONZÁLEZ, promovido por 

CLAUDIA ELENA CUERVO GARCÍA, requiriendo se allegue la constancia de 

entrega de los oficios por parte de la empresa de mensajería Redex, así 

como la evidencia de la diligencia solicitada a la Estación de Policía de 

San Peregrino. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

 

 

 

MBG 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 0ea55335310c05f45ef57ceb9c5f478b5eef913ea3f70105ef88f190b822e791

Documento generado en 28/07/2022 11:44:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


